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, l 
PROCEDIMIENTO DE RECAUDACION Y CONTROL DEL APORTE POR 

REGULACIÓN DEL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
-OEFA 

Artículo 1 o.- Objeto 
La presente norma regula el procedimiento de recaudación y control del Aporte por 
Regulación que le corresponde al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
O E FA. 

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación 
La presente norma es aplicable a los sujetos de los sectores energía y minería 
obligados al pago del Aporte por Regulación que corresponde al OEFA, conforme a lo 
establecido en los Decretos Supremos W 129-2013-PCM y 130-2013-PCM. 

Artículo 3°.- Naturaleza del Aporte por Regulación 

3.1 El Aporte por Regulación tiene la naturaleza de contribución, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo r de la Ley No 27699 - Ley Complementaria de 
Fortalecimiento Institucional del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minería- OSINERGMIN. 

3.2 Los recursos obtenidos por la aplicación del referido aporte constituyen ingresos 
propios del OEFA y tienen como finalidad el financiamiento de la fiscalización 
ambiental de las actividades de energía y minería, en el marco de lo establecido 
en la Cuadragésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley W 29951 
- Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 y, la Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley No 30011 - Ley que modifica la Ley 
No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. ESTO'f¡ 
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v OEF~'-/ . .1' Artículo 4°.- Sujetos obligados al pago 
-...;_;;;:-

4.1. Sector Energía 

(i) Subsector Electricidad: 
- Las empresas de generación de energía eléctrica. 
- Las empresas de transmisión de energía eléctrica, incluso aquellas que 

cobran peaje por la utilización de sistemas de transmisión secundarios. 
- Las empresas de distribución de energía eléctrica. 

(ii) Subsector Hidrocarburos: 
- Las empresas y entidades que realizan actividades de importación y/o 

producción de hidrocarburos, incluyendo gases licuados de petróleo y gas 
natural. f 

- Los concesionarios de las actividades de transporte y distribución de 
hidrocarburos, incluyendo distribución de gas natural por red de duetos. 

4.2. Sector Minería 
Los titulares de las actividades de mediana y gran minería, según la legislación 
vigente. 
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Para la determinación de la base imponible, los sujetos obligados al pago deben 
verificar la realización de los hechos generadores de la obligación considerando las 
siguientes actividades: 

a) Sector Energía: 

a.1) Subsector Electricidad: 
La base imponible comprende la facturación mensual que corresponda a las 
actividades relacionadas al ámbito de la competencia evaluadora, supervisora y 
fiscalizadora del OEFA, deducido del Impuesto General a las Ventas (IGV) y el 
Impuesto de Promoción Municipal (IPM), de acuerdo al siguiente detalle: 

(i) Para las empresas de generación de energía eléctrica: 
- La facturación de energía y potencia efectuada a sus clientes, sean 

empresas distribuidoras, clientes libres u otro tipo de clientes; 
Los pagOs de peaje que reciben por el uso de redes secundarias de 
transmisión de su propiedad; 
Los montos correspondientes a las transferencias de energía activa, 
reactiva y pot~ncia a otras empresas integrantes del Comité de 
Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional - COES, en 
calidad de excedentario; y, 
Los intereses compensatorios y moratorias aplicados a sus clientes, sean 
empresas distribuidoras, clientes libres u otro tipo de clientes, por 
facturaciones vencidas o pagos fuera de fecha. 

(ii) Para las empresas de transmisión de energía eléctrica: 
- Los pagos recibidos por todos los conceptos de peajes de sistemas de 

transmisión principales y secundarios; 
- Los .montos correspondientes a eventuales refacturaciones; y, 
- Los intereses por pagos no oportunos de sus clientes. 

(iii) Para las empresas de distribución de energía eléctrica: 
Las ventas de energía y/o potencia a usuarios del servicio público de 
electricidad; 

- Las ventas de energía y/o potencia a clientes libres; 
Los costos asociados al usuario, independientes a su demanda de 
potencia y energía, incluyendo aquellos usuarios con suministro cortado o 
con suspensión temporal del servicio; 
El recupero de energía por falta de adecuada medición, errores de 
facturación y copsumo de energía sin autorización; 
Las alícuotas del alumbrado público; 
El alumbrado de vías públicas en zonas de concesión de distribución; 
El cargo por reposición y mantenimiento; 
El costo de conexiones nuevas, incrementos o disminuciones de 
potencia, incluidos los dispositivos de seguridad, pase a trifásico o 
monofásico, cambio de tarifa, traslado de medidor, resellados de caja y 
medidor y afines; 
El costo por corte y reconexión; 
Los recargos por pago no oportuno y/o refinanciamiento; 
Las compensaciones por el equipo de medición y materiales debido al 
deterioro de instalaciones imputables al usuario; y, 
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- Las compensaciones por el uso de sistemas de transmisión mediante la 
facturación del peaje. 

En el subsector electricidad, no se debe deducir de la base imponible las 
compensaciones por racionamiento y/o por interrupciones del servicio que los 
concesionarios deben descontar en sus respectiv1s facturaciones. 

En el caso de los concesionarios de distribución de energía eléctrica, los montos 
que transfieran las empresas aportantes a las empresas receptoras, por la 
aplicación de la Ley No 2751 O, que crea el Fondo de Compensación Social 
Eléctrica (FOSE), y los recaudos en aplicación de la Ley No 29852, Ley que crea 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético (FISE), así como lo recaudado en virtud de la aplicación de 
otros cargos en los cuales el concesionario sea únicamente recaudador, no 
forman parte de la base imponible para el cálculo del Aporte por Regulación. Las 
empresas receptoras del FOSE serán las encargadas de efectuar el aporte 
correspondiente al monto transferido. 

a.2) Subsector Hidrocarburos: 
La base imponible comprende la facturación que corresponda a las actividades 
relacionadas al ámbito de la competencia evaluadora, supervisora y fiscalizadora 
del OEFA, deducido el IGV y el IPM, de acuerdo al siguiente detalle: 

(i) Para los importadores que no realizan actividad de producción de 
hidrocarburos, la contribución se establece sobre la sumatoria del valor CIF; 
el Impuesto Selectivo al Consumo (ISC); el Impuesto al Rodaje; y, los 
derechos arancelarios respectivos, que se hayan consignado en las 
Declaraciones Únicas de Aduanas y/ol Liquidaciones de Cobranza, 
efectuadas ante la Superintendencia Nacio~al de Administración Tributaria -
SUNAT por el volumen importado, y numeradas en el mes correspondiente. 

(ii) Para los productores de hidrocarburos (incluidos gases licuados de petróleo 
y gas natural) se considera la facturación mensual. 

(iii) Para los concesionarios de actividades de transporte de hidrocarburos por 
duetos se considera la facturación mensual de bienes y servicios vinculados 
a la concesión respectiva. 

(iv) Para los concesionarios de actividades de distribución de gas natural por red 
de duetos se considera la facturación mensual de bienes y servicios 
vinculados a la concesión respectiva. 

En el caso de los concesionarios de transporte por duetos de los productos 
líquidos derivados de los hidrocarburos y líquidos de gas natural, así como de 
transporte de gas natural por duetos, los montos recaudados en aplicación de la 
Ley No 29852, así como lo recaudado en virtud de la aplicación de otros cargos en 
los cuales el concesionario sea únicamente recaudador, no forman parte de la 
base imponible para el cálculo del Aporte por Regulación . 
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b) Sector Minería: .. 
La base imponible se determina considerando la facturación mensual que 
corresponda a las actividades relacionadas al ámbito de la competencia 
evaluadora, supervisora y fiscalizadora del OEFA, deducido eiiGV y el IPM. 

Artículo 6°.- Registro de sujetos obligados 

6.1 

6.2 

Los sujetos obligados al pago, incluyendo aquellas empresas y entidades con 
unidades productivas con convenio de estabilidad tributaria, deberán inscribirse en 
el registro que para tal efecto implemente el OEFA, el cual estará a disposición en 
su Portal Institucional (www.oefa.gob.pe). 

El sujeto obligado al pagp deberá previamente acercarse al OEFA a fin de recabar 
el usuario y la contrase~a para inscribirse en el registro. Para tal efecto, deberá 
presentar una Solicitud de Acceso al Registro según el Formato aprobado en el 
Anexo 1, y entregar la siguiente documentación: 

a) El titular o representante legal deberá presentar copia simple de su 
Documento Nacional de Identidad (DNI) u otro documento similar, así como 
copia simple de la vigencia de poder registra! que lo acredite como tal. 

b) En caso un tercero realice el trámite, deberá presentar además de los 
documentos señalados en el Literal a) precedente, una copia simple de su 
DNI y carta poder con firma legalizada ante notario público otorgada por el 
representante legal. 

6.3 El plazo para realizar la inscnpc1on en el registro vence en la fecha de 
presentación de la primera Declaración Jurada del Aporte por Regulación, a que 
se refiere el Numeral 7.2 del Artículo r de la presente norma. 

La no inscripción en el registro en el plazo dispuesto en el Numeral 6.3 precedente 
constituye una infracción según lo establece el Numeral1 del Artículo 173° del 
Texto Único Ordenado del Código Tributario. 

6.5 La información requerida para la inscripción en el registro se detalla en el Anexo 11 
de la presente norma. ! 

Artículo 7°.- De la Declaración Jurada y pago 

7.1 La autoliquidación del Aporte por Regulación será presentada mensualmente 
mediante una Declaración Jurada, la cual estará disponible en el Portal 
Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

La presentación de la Declaración Jurada y el pago del Aporte por Regulación 
deberán realizarse dentro del mes siguiente al período declarado, de acuerdo al 
siguiente cronograma: 
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7.3 Sin perjuicio de la presentación documental mensual de la Declaración Jurada, 
para efectos de los plazos establecidos en el numeral 7.2 del presente 
procedimiento, se tendrá en consideración la presentación de la referida 
Declaración a través del Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

7.4 La relación de entidades financieras autorizadas para recibir el pago del Aporte 
por Regulación será publicada en el Portal Institucional del OEFA 
(www.oefa.gob.pe). 

7.5 La información para la presentación de la Declaración Jurada se detalla en el 
Anexo 111 de la presente norma. 

Artículo 8°.- Acceso y confidencialidad de la informJción 

8.1 La información de los sujetos obligados al pago a la que tenga acceso el OEFA 
tendrá carácter de información reservada, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 
85° del Texto Único Ordenado del Código Tributario y podrá ser contrastada con 
la información proporcionada por la SUNAT, el OSINERGMIN y el Ministerio de 
Energía y Minas. 

8.2 La información consignada en el registro y en la Declaración Jurada del Aporte por 
Regulación, tiene carácter de declaración jurada y solo podrá ser utilizada por el 
OEFA para los fines a que se refiere la presente norma. 

Artículo 9°.- Aspectos sujetos a control 

9.1 Los aspectos del Aporte por Regulación que son sujetos de control, son los 
siguientes: 

a) La inscripción oportuna en el registro, así como su actualización cuando 
corresponda; 

b) La presentación de la Declaración Jurada del Aporte por Regulación, de 
acuerdo a los plazos establecidos en el N~meral 7.2 del Artículo r de la 
presente norma; 1 

e) El pago efectuado en los plazos establecidos en el Numeral 7.2 del Artículo 
7o de la presente norma, el cual debe corresponder al monto declarado, y el 
pago de los intereses moratorias, de ser el caso. 

~~--~:.,óNYFJs~"'-9.2 El OEFA ejerce sus facultades de f?rma discrecional de acuerdo a lo dispuesto en 
iij 'lA~ los Artículos 62° y 166° del Texto Unico Ordenado del Código Tributario, frente al 

cA ~ incumplimiento total o parcial de los aspectos sujetos a control señalados. 

1 
3t7.0E_f~'-~ Artículo 10°.- Control de la recaudación y determinación de la deuda 

10.1 Para el control de la recaudación y determinación de la deuda, el OEFA realizará 
las siguientes acciones: 
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(iii) Por omisión total o parcial en el pago de los intereses moratorias, de 
ser el caso; 

b) Emitir Resolución de Multa, en los siguientes casos: 
(i) Por omisión a la presentación de la Declaración Jurada del Aporte por 

Regulación ep los plazos fijados en el Numeral 7.2 del Artículo r de la 
presente norma y por las infracciones detectadas en el proceso de 
verificación; y, 

(ii) Por no cumplir con la inscripción en el registro en el plazo fijado en el 
Numeral 6.3 del Artículo 6° de la presente norma, de acuerdo a lo 
estipulado en el Artículo 173° del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario. 

e) Emitir Resolución de Determinación, a fin de poner en conocimiento del 
sujeto obligado al pago, el resultado de la labor de verificación de los pagos 
por Aporte por Regulación, y establecer la existencia de una deuda. 

10.2 Las Órdenes de Pago, Resoluciones de Determinación y Resoluciones de Multa 
deberán contener los requisitos establecidos en los Artículos 7r y 78° del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario. 

Artículo 11°.-lnfracciones y Sanciones 

11.1 El OEFA podrá ejercer la potestad sancionadora de acuerdo los principios de 
legalidad, tipicidad, non bis in ídem, proporcionalidad, no concurrencia de 
infracciones, y otros principios aplicables. 

Las infracciones y sanc¡ones aplicables a los obligados al pago del Aporte por 
Regulación, en lo que resulte pertinente, serán aquellas establecidas en la Tabla 1 
del Texto Único Ordenado del Código Tributario. 

Artículo 12°.- Medios impugnatorios 

12.1 Pueden ser objeto de impugnación los actos administrativos que tengan relación 
directa con la determinación de la deuda, como son la Orden de Pago, la 
Resolución de Determinación o la Resolución de Multa, para lo cual se seguirá el 
procedimiento establecido en el Texto Único Ordenado del Código Tributario. 

Los medios de impugnación interpuestos serán resueltos por el OEFA y el 
Tribunal Fiscal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 124° del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario. 

La deuda establecida mediante Orden de Pago, Resolución de Determinación o 
Resolución de Multa, no reclamada dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de 
notificado el acto administrativo, se considera deuda exigible y dará lugar a las 
acciones de cobranza, siguiendo los procedimientos establecidos en el Texto 
Único Ordenado del Código Tributario. 
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13.1 La deuda está constituida por el Aporte por Regulación, las multas, los intereses 
moratorias y el interés por aplazamiento y/o fraccionamiento de pago previsto en 
el Artículo 36° del Texto Único Ordenado del Código Tributario. 

13.2 Las multas impagas y el monto del Aporte por Regulación no pagados dentro del 
plazo indicado en el Numeral 7.2 del Artículo r de la presente norma, devengarán 
intereses moratorias conforme lo establecido en el Artículo 33° del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario. 

Artículo 14°.- Pagos indebidos o en exceso 
En caso de existir pagos indebidos o en exceso será. de aplicación las disposiciones 
contenidas en los Artículos 38° y 40° del Texto Único Ordenado del Código Tributario. 

Artículo 15°.- Compensación 
Para la compensación a solicitud de parte, serán de aplicación las disposiciones 
contenidas en el Artículo 40° del Texto Único Ordenado del Código Tributario. 

Artículo 16°.- Declaración sustitutoria y rectificatoriJ 

16.1 La Declaración Jurada del Aporte por Regulación podrá ser sustituida dentro del 
plazo de presentación de la misma. Vencido este, la Declaración Jurada podrá ser 
rectificada dentro del plazo de prescripción, siendo aplicables todas las 
disposiciones contenidas en el Numeral 88.2 del Artículo 88° del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario. 

16.2 El sujeto obligado al pago deberá presentar una declaración rectificatoria cuando 
haya rectificado la Declaración Jurada mensual presentada a la SUNAT, que varíe 
la base imponible del Aporte por Regulación. 

16.3 En el supuesto considerado en el Numeral 16.2 precedente, la presentación de la 
declaración rectificatoria se realizará en un plazo no mayor a diez (1 O) días 
hábiles de presentada la declaración rectificatoria a la SUNAT, siendo de 
aplicación todas las disposiciones del Texto Único Ordenado del Código Tributario 
que resulten pertinentes. 

16.4 La presentación de la declaración sustitutoria o rectificatoria se realizará a través 
del Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe) . 

~(}()N Y F!S~'\, 
if 1~ Artículo 17°.- Aplazamiento y/o fraccionamiento de 1~ deuda 

Az. 

A} 17.1 De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 36° del Texto Único Ordenado del Código 
3-0 . • .... ~"" Tributario, el OEFA está facultado a conceder aplazamiento y/o fraccionamiento. 

0Efr 

17.2 Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA se 
establecerán las condiciones y plazos para el otorgamiento del aplazamiento y/o 
fraccionamiento, así como las causales de pérdida, y la tasa de interés moratoria 
aplicable. 
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La cobranza coactiva del Aporte por Regulación se realizará de acuerdo al 
procedimiento establecido en el Texto Único Ordenado del Código. Tributario. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.- Para todo lo no previsto en la presente norma será de aplicación lo 
dispuesto en el Texto Único Ordenado del Código Tributario 

oNY 
1 

SEGUNDA.- Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA se 
~~'?--"'~ :l'c..,~ establecerán los procedimientos para la presentación, trámite y resolución de las 

.'5 1 ADE ~ olicitudes no contenciosas y contenciosas, así como otros que se requieran para la 
en A NI TRACIONi correcta implementación de la recaudación y control del Aporte por Regulación. 

&~ :· 
~~ -

V· EF~>- ·"' TERCERA.- Para el cálculo del Aporte por Regulación que deben abonar los sujetos 
obligados del sector energía será de aplicación supletoria las normas para la 
determinación y aplicación del Aporte por Regulación aprobadas por el OSINERGMIN 
para el sector energético. 

DISPOSICiqN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

ÚNICA.- Las funciones de recaudación y control reguladas en la presente norma, así 
como la resolución de las reclamaciones, serán ejercidas por la Oficina de 
Administración hasta que se modifique la estructura orgánica del OEFA. El recurso de 

~ apela~i~n ser~ res~elto conforme a las reglas establecidas en el Texto Único Ordenado 
/_~~-:.r ~\ del Cod1go Tnbutano. · 

~~A~\ ... \:. ~ 
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